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NOTICIAS DE GOBIERNO- EDICIÓN Nº 171- 30 de Julio de 2010.-
LA POLICIA DE LA PROVINCIA CELEBRÓ 

EL 165º ANIVERSARIO DE SU CREACION

El Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo acompañado por el Jefe de la Policía de la Provincia, Comisario General ®, Jorge Ayarde, encabezó el acto central cumplirse el 165º Aniversario de la creación de esa institución, el cual se realizó frente a la Casa de Gobierno, donde fueron condecorados los efectivos policiales que cumplieron 25 años de forma ininterrumpida al servicio de la comunidad.  
En primer lugar, se realizó el saludo protocolar en el Salón de la Bandera de Casa de Gobierno donde el Vicegobernador Pedro Segura; el Ministro de Gobierno y Justicia, doctor Pablo La Villa; el Jefe de la Policía y el Subjefe, comisarios generales Jorge Miguel Ayarde y Sergio Vilca, respectivamente, colocaron una ofrenda floral al pie de la urna que guarda la Bandera Nacional de la Libertad Civil.
Posteriormente, en el Atrio de la Iglesia Catedral se efectúo el saludo de rigor por parte del Vicegobernador y del Jefe de Policía tras lo cual se procedió al izamiento del Pabellón Nacional, con el acompañamiento de la Banda de Música de la Policía de la Provincia.  

A continuación, las autoridades se trasladaron hacia la explanada de la Casa de Gobierno donde se realizó el acto central. Allí, el Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, y el Jefe de la Policía de la Provincia, pasaron revista a las tropas formadas sobre calle San Martín.

En la ocasión se entonaron las estrofas del Himno Nacional Argentino y se rindió un minuto de silencio en homenaje a los efectivos policiales caídos en cumplimiento del deber. Se realizó luego la entrega de las plaquetas recordatorias a efectivos de la Policía de la Provincia que cumplieron 25 años de servicio de forma ininterrumpida, comisarios mayores, comisarios inspectores, oficiales y suboficiales. 

El Jefe la Policía de la Provincia, Miguel Ayarde y el subjefe Sergio Vilca entregaron al Gobernador Barrionuevo y al Ministro La Villa sendos presentes alusivos al aniversario de la institución policial. En tanto el Comisario General Santos Velásquez, de la Policía de la Provincia Salta entregó un presente recordatorio a la Policía de Jujuy. 

También fueron distinguidos las fuerzas de seguridad nacional con asiento en la provincia, recibiendo los respectivos presentes la Guarnición Militar “Ejército Jujuy”, la Agrupación IX “Jujuy” de Gendarmería Nacional, la Delegación Jujuy de la Policía Federal Argentina, el Servicio Penitenciario Federal Unidad Nº 8 y el Servicio Penitenciario de Jujuy.

Posteriormente se entregaron reconocimiento a las unidades policiales, entre ellas la Dirección General de Investigaciones, la Dirección de Toxicomanía y Drogas Peligrosas, la Dirección General de Cuerpos y el Cuerpo de Protección Ciudadana.

 
 Al usar de la palabra, el Gobernador Barrionuevo indicó que 165 años de la Policía de la Provincia marca  que esa fuerza de seguridad tiene tanto tiempo de existencia como la tiene la Provincia de Jujuy desde su autonomía política, y envió las felicitaciones al personal condecorado que han cumplido un cuarto se siglo al servicio de la comunidad.

Agradeció a todos los cuadros en nombre no tan solo del Gobierno sino también del pueblo de Jujuy, desde el Jefe de la Policía hasta el efectivo que presta servicio en el destacamento más pequeño de nuestra Provincia.
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Explicó que la naturaleza de la labor policial, hace que muchas veces estén viviendo situaciones límites desde el punto de vista emocional y psicológico, reconociendo la templanza con la cual resisten, la celeridad con la cual actúan y la prudencia con la cual ejecutan las cosas.

Dio la bienvenida a las mujeres que en el día pasan a integrar el Cuerpo de Infantería de la Policía de la Provincia, señalando que están capacitadas debidamente para  cumplir con las funciones que corresponde, cuando tradicionalmente por el esfuerzo y las características siempre se entendió que tenía que ser realizado por los hombres. Por último, el Gobernador Barrionuevo sostuvo que la verdad, la justicia y las leyes siempre van a terminar triunfando sobre lo que no corresponde.

Verdadera vocación
El Jefe de la Policía de la Provincia, Comisario General ( R ) Jorge Ayarde, en su discurso, expresó su reconocimiento para todo el personal en actividad de la institución y su familia, que a lo largo y ancho de la Provincia cumplen con verdadera vocación y abnegación de servicio la honrosa visión de velar por la seguridad y tranquilidad de toda la población.

También dedicó un cordial saludo a todos los retirados quienes después de haber cumplido un ciclo, han entregado los mejores años de su vida a la fuerza.

Recordó que cuando el 29 de septiembre del año pasado se hacía cargo de la Jefatura, con las motivaciones y expectativas lógicas del momento, y con la misión de cumplir con la primordial finalidad: garantizar la integridad física y de los bienes, actuando siempre en el marco del derecho.

Al hacer un balance de su periodo dijo que se comenzó con una distribución adecuada de los recursos humanos, conforme a sus capacidades profesionales y dotando de mayor presencia policial en las calles. Se visitó cada una de las localidades para conocer ‘in situ’ las prioridades, realidades y necesidades de cada zona.

Siguiendo los lineamientos del Superior Gobierno de la Provincia, dijo, se puso en marcha el Plan Integral de Seguridad; se creó la oficina de planeamiento estratégico policial, de donde se confeccionan a través de la Dirección de Operaciones Policiales, las órdenes de servicio que se van a cumplir en toda la provincia.

Por otro lado, a partir de la creación de la oficina de la Coordinación Vecinal se comenzó a trabajar con más de 36 centros vecinales, ya que la mayor fuente de información para la prevención de ilícitos está en los barrios, en el concepto que “la seguridad la hacemos entre todos”.

Se encaró también una lucha sin cuartel contra la droga y en distintos puntos de la provincia se concretaron una serie de allanamientos en los cuales se desarticuló “bocas de expendio” de drogas; en un total de 86 procedimientos se secuestraron 60 kilogramos de cocaína, 15 kilos de marihuana, y una tonelada y media de hojas de coca. Se incautaron más de 700 envoltorios de distintas sustancias estupefacientes como así también 25 litros de precursores químicos y hubo más de 200 personas detenidas.

A través del Ministerio de Gobierno se adquirieron distintos elementos para la Dirección de Seguridad Vial, se realizaron charlas y exposiciones, sabedores que muchas vidas podrían salvarse con medidas preventivas. Se labraron 5mil 795 actas de infracción y se realizaron más 1500 controles de alcoholemia, de los cuales 789 dieron positivo.

Por último dijo que dentro de la planificación trazada uno de los principales objetivos fue la profesionalización de su personal, que cursa carreras universitarias en la Policía Federal Argentina y en la Universidad Católica de Salta.
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La institución apuesta al futuro y al progreso, la sociedad exige una policía culta, respetuosa de los derechos del prójimo que se eduque permanentemente para no quedarnos en el tiempo, concluyó el Comisario General ® Miguel Ayarde.-
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“LA RED CLOACAL PARA LA QUEBRADA

DE HUMAHUACA SERA UNA REALIDAD”
El Gobernador de la Provincia se refirió al convenio que suscribió la Presidenta de la Nación con la Corporación Andina de Fomento (CAF), el cual  comprende obras en el territorio provincial, indicando que en el caso nuestro tiene incluso un trámite mucho más avanzado que otras provincias, y lo hecho no es tan sólo una expresión de anhelo, sino también un proyecto que ya está aprobado y es muy importante.

Básicamente dijo que se trata de una red colectora central cloacal para la Quebrada de Humahuaca, donde siempre tenemos presente como una preocupación esencial la problemática de los residuos y desechos de todo tipo en esa región de la Provincia.

Destacó  que se ejecutará una red colectora que partirá desde Humahuaca  hasta Volcán, la que contará con las respectivas plantas de tratamiento a lo largo de ese trayecto.

Explicó que el haber optado por hacer varias plantas de tratamiento y no una sola, es para que el impacto ambiental que pueda ocasionar sea menor. 

La obra prevista también comprende las redes de distribución domiciliaria, lo cual es muy importante en si toda la obra y acotó que la inversión es del orden de los 120 millones de pesos, todo provisto por la CAF.

Ferrocarril a Chile

Entre los anuncios hecho por el Gobierno Nacional, el Gobernador explicó que  tienen que ver más con todo lo que es el Belgrano Cargas, y al respecto dijo no nos tenemos que confiar en que el esfuerzo del Gobierno Nacional reactivando el Belgrano Cargas nos solucionará el problema, porque no es así.

De nuestra parte, dijo, tenemos que impulsar el ferrocarril Transcordillerano, tema del que habló en el mensaje de apertura de sesiones en la legislatura y que lo ha ratificado personalmente hace pocos días.

Sostuvo el objetivo de fortalecer el proyecto, porque eso nos garantizará que la reactivación del Belgrano Cargas llegue efectivamente a Jujuy, porque sino puede suceder que se vaya a reactivar unos cuantos kilómetros más abajo y eso no servirá.

Agua Potable: tarifa

Por otro lado, en relación a una medida  judicial que se ha tomado en las últimas horas sobre la tarifa de agua potable dijo que si es correcta habrá que aceptarla y si tiene algún cuestionamiento desde el punto de vista de su legalidad habrá que velar o poner en juego las herramientas que el mismo orden jurídico tiene a mano.

 
Destacó que esta funcionando el sistema jurídico institucional que tiene la Provincia; el Estado, a través de uno de sus organismos que es la Superintendencia de Servicios Públicos, y los ciudadanos jujeños que acudieran a la Justicia que entendió procedente dictar esa sentencia.

Ahora el Estado Provincial, a través de su órganos que tienen que ver con el control de la legalidad, analizarán si esa decisión es correcta o no.

….///

///…

Ahora el Estado Provincial, a través de su órganos que tienen que ver con el control de la legalidad, analizarán si esa decisión es correcta o no.

Por último, el Mandatario expresó en su visita a Santiago del Estero, para participar hoy viernes de una reunión extraordinaria de los gobernadores del Centro Oeste de Sudamérica, se procurará reforzar nuestra posición respecto a Jama.

“Se les va a pedir a todos los gobernadores del Zicosur que nos apoyen en esta gestión que el Paso de Jama sea cabecera única”, indicó el titular del Ejecutivo.
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SEMANA MUNDIAL DE LA LACTANCIA MATERNA

“Paso a paso hacia una atención humana del nacimiento y la lactancia” es el lema que encabeza la campaña que celebra la Semana Mundial de la Lactancia Materna desde el 2 hasta el 7 de agosto próximo.
En 1990 se celebró una Cumbre Mundial con el lema “La lactancia materna en el decenio de 1990”, una iniciativa a nivel global a la que asistieron representantes de 30 países que respaldaron la convención sobre los derechos de la infancia y firmaron una manifestación de compromiso denominada “Declaración de Innocenti”, que sirvió de referencia para el apoyo a la lactancia materna durante muchos años.

Consecuencia directa de esa Declaración fue la creación, en 1991, de la red internacional de personas y organismos que trabajan en colaboración para la organización anual de la Semana Mundial de la lactancia materna.

En cada ocasión los organizadores proponen un lema que traducido a los diferentes idiomas, unifican a todos los participantes en la definición de un lema que refuerce la promoción de la lactancia materna en la sociedad, donde este año el lema es “Paso a paso hacia una atención humana del nacimiento y la lactancia”.

La Dirección General de Maternidad e infancia del Ministerio de Salud está haciendo hincapié en los 10 pasos para la lactancia materna exitosa, base de la Iniciativa Hospitalaria Amigos de los Niños, conocida en la actualidad como la Iniciativa para la Humanización de la Asistencia al Nacimiento y la Lactancia. 

La Iniciativa Hospitalaria Amigos de los Niños (IHAN), establece 10 pasos que deben cumplir obligatoriamente los centros hospitalarios y maternidades para garantizar un adecuado nivel de calidad asistencial a todas las madres, tras el parto e inicio de la lactancia.

Los diez pasos a favor de la lactancia materna son tener una política de lactancia materna que sea periódicamente comunicada a todo el personal de salud; capacitar a todo el personal de la salud para implementar esta política; informar a toda mujer embarazada del manejo y de los beneficios de la lactancia; ayudar a las madres a iniciar la lactancia durante la primera hora después del parto; enseñar a las madres como amamantar y como mantener la lactancia, aun si se tienen que separar de sus hijos; no dar a los recién nacidos ningún alimento ni bebida que no sea la leche materna, salvo por indicación medica; practicar el alojamiento conjunto dejando que los recién nacidos y sus madres estén juntos las 24 hs del día; fomentar la lactancia materna a libre demanda, sin horarios rígidos; no dar mamaderas o chupetes a los niños que estén siendo amamantados; promover la creación de Grupo de Apoyo a la lactancia materna y referir a las madres a estos grupos al salir de la maternidad.
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CURSO “OPERADOR SOCIAL 

SOBRE DEL IMPACTO DEL SIDA” 

Con el objetivo de brindar las herramientas básicas de prevención de enfermedades de transmisión sexual, mañana 31 del corriente mes a horas  9 en el salón Ateneo del Hospital San Roque tendrá lugar el Curso denominado “Operador Social en el Impacto del VIH- SIDA”, organizado por el Servicio de Infectología de ese nosocomio. 

En tal sentido, el educador sanitario Juan Carlos Márquez explicó que dicha capacitación está orientada a poder brindar herramientas básicas de prevención para tanto el personal sanitario, como docentes y comunidad en general, abordando las diversas temáticas que hacen al VIH/SIDA en nuestra Provincia, y poder aumentar los espacios preventivos y de contención.

Recalcó que también son importantes los diferentes modos de encuentros de prevención como estrategias, campañas, charlas y cursos desarrollados en algunos ámbitos de nuestra comunidad, añadiendo que como centro de referencia provincial de esa patología es necesario que las personas estén capacitadas, actualizadas y tengan una visión amplia de lo que significa el SIDA particularmente en Jujuy.

Indicó que el Servicio de Infectología atiende a casi el 80 % de los pacientes con HIV/SIDA de toda la Provincia, más de 920 personas que son asistidos, lo cual hace que el Hospital San Roque sea centro de referencia provincial, agregando que para ello se tuvo disponer de los recursos humanos y físicos y todo la parte del organigrama, para poder sostener por un lado a la contención, el seguimiento y tratamiento de los pacientes portadores del VIH-SIDA, y por otra parte trabajar con la comunidad en tareas de prevención.

En ese contexto, Márquez puntualizó que dentro de las actividades realizadas está la detección temprana y oportuna, y para ello se habilitó un consultorio nocturno donde las personas pueden recibir información de esa patología, y quienes deseen pueden realizarse el análisis en forma voluntaria, gratuita y confidencial, tal cual lo marca la Ley Nacional.

Por ultimo, destacó que el consultorio nocturno viene funcionando desde hace 6 años en el Hospital San Roque, los días martes y jueves en el horario de 9 a 22.30 y se atiende por orden de llegada sin necesidad de sacar turnos, concluyó.
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INVITAN AL 2do. CONGRESO 

DE EXPRESION ESCOLAR


El área de Educación Artística del Ministerio de Educación de Jujuy, informó que el Ministerio de Educación de la ciudad de Buenos Aires, invitó al “Segundo Congreso de Expresión Escolar de la Ciudad de Buenos Aires en el año del Bicentenario de la Revolución de Mayo. Buenos Aires, Ciudad sin barreras”, a realizarse los días 20 y 21 de Octubre del corriente año.


En el congreso se efectuarán paneles, seminarios talleres, exposiciones y muestras con estrategias didácticas desde la expresión escolar, destinadas a favorecer la inclusión, la integración en la diversidad y la igualdad de oportunidades. 

La actividad tiene el carácter de gratuita y se hará entrega de constancias de participación.


El congreso está orientado a docentes, técnicos, especialistas, estudiantes de todas las áreas de expresión que se brindan en Educación Formal y No Formal, todos los niveles educativos (inicial a superior) de gestión estatal y gestión privada.


Para acceder a la planilla de inscripción o por cualquier consulta, los interesados pueden comunicarse con el área de Educación Artística al correo: educarte @mejujuy.gov.ar  o dirigirse a Ramírez de Velazco Nº 549, San Salvador de Jujuy.


Completada la planilla las inscripciones se llevarán a cabo a través de correo electrónico a la dirección: ciudadsinbarrera@bue.edu.ar  o por fax al número 011 – 4919-7742.-
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